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BOLETÍN TRIBUTARIO  -  058  
 
 
Se anexa el Decreto 1797 del 23 de mayo de 2008, “Por el cual se regula, para efectos 
tributarios, el régimen de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte y de algunas 
operaciones sobre derivados”. Aspectos importantes de la norma se citan a 
continuación: 
 

� Los ingresos y erogaciones de las Cámaras de Riesgo Central de 
Contraparte, en cuanto las mismas se constituyan como acreedoras y 
deudoras recíprocas de las contrapartes en una determinada operación, 
no se consideran propios de dichas entidades, sino como recibidos y/o 
realizados para y/o por cuenta de terceros. 

 
� Los ingresos propios de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte 

estarán conformados por los que correspondan a las tarifas y demás 
contraprestaciones que perciban. 

 
� Las erogaciones que realicen las entidades citadas con cargo a sus 

propios recursos, como consecuencia del incumplimiento de alguna de 
las partes respecto de las cuales la entidad se haya constituido como 
contraparte central, serán deducibles para esta última en el mismo 
período en que sean realizadas. Sin embargo, si como consecuencia de la 
ejecución de las garantías o del resultado de acciones legales o 
contractuales la entidad recupera en todo o en parte los recursos que 
hubiere destinado a cubrir el incumplimiento, tales sumas tendrán el 
carácter, para efectos tributarios, de ingreso del período o de ingreso por 
recuperación de deducciones, según sea el caso. 

 
� Los ingresos percibidos por las Cámaras de Riesgo Central de 

Contraparte, como recibidos para y/o por cuenta de terceros, no serán 
objeto de retención en la fuente por parte de la respectiva Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte. Por tanto, estas entidades no tienen la 
calidad de agentes de retención, respecto de los ingresos para terceros 
relativos a las operaciones compensadas y liquidadas por su conducto, 
como tampoco se considerarán mandatarias de las partes que con ellas 
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interactúen en este tipo de operaciones. 
 

� En relación con las operaciones que les generan ingresos propios, las 
Cámaras de Riesgo Central de Contraparte serán autorretenedoras del 
impuesto sobre la renta por todo concepto. 

 
� Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte además, serán agentes de 

retención del impuesto sobre las ventas. 
 

� Los miembros o contrapartes liquidadores o no liquidadores que tengan 
la condición de residentes o domiciliados en Colombia, tendrán la 
calidad de agentes autorretenedores en relación con los ingresos 
originados en operaciones que se compensen y liquiden por conducto de 
las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte. 

 
� En las operaciones compensadas y liquidadas por las Cámaras de Riesgo 

Central de Contraparte, la retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta deberá practicarse por los miembros o contrapartes 
liquidadores o no liquidadores, frente a sus respectivos terceros. 

 
� En las operaciones sobre derivados, los ingresos respectivos se entienden 

percibidos en el momento del vencimiento de cada contrato. Para efectos 
tributarios se entiende que un contrato agrupa todas las operaciones 
realizadas bajo una misma tipología contractual (forward, futuro, 
opción, etc.), por un mismo contribuyente, sobre un mismo subyacente y 
con una misma fecha de vencimiento.  

 
En caso de que el contribuyente realice operaciones que produzcan como 
resultado el cierre de su posición en el respectivo contrato, el ingreso 
correspondiente se entiende causado hasta tanto ocurra el vencimiento 
del respectivo contrato. 

 

� Los ingresos provenientes de los contratos forward, opciones, futuros y 
de operaciones a plazo de cumplimiento efectivo, que tengan la vocación 
de cumplirse o se cumplan mediante la entrega del activo subyacente, 
tendrán el tratamiento tributario y la tarifa que les corresponda según el 
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concepto y características de la entrega del respectivo activo. Cuando 
estas operaciones comporten la entrega de sumas de dinero, el ingreso 
tributario corresponderá a la utilidad neta derivada de la operación que 
se liquide al vencimiento del contrato, para lo cual deberán consolidarse 
los ingresos y pérdidas provenientes de la entrega de sumas de dinero 
con los ingresos y pérdidas que resulten de la entrega del bien. 

 
� Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que tengan la calidad de 

agentes autorretenedores de ingresos tributarios provenientes de 
contratos, forward, futuros, opciones y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero, deberán practicarse mensualmente la retención 
en la fuente sobre los ingresos tributarios que obtengan en el respectivo 
mes, con motivo del vencimiento de los contratos que ocurra en el 
mismo mes. Para estos efectos, la autorretención en la fuente se calculará 
tomando como base los ingresos que genere el contrato para el 
contribuyente en la fecha del vencimiento del mismo, de acuerdo con la 
liquidación que haga la respectiva entidad a través de la cual se haya 
liquidado y compensado el contrato. En todo caso, el ingreso deberá 
determinarse antes del pago de comisiones o cualquier otra 
remuneración que realice el contribuyente. 

 

� Cuando el beneficiario del ingreso generado en contratos sobre 
derivados no sea autorretenedor por dicho concepto, la retención en la 
fuente será realizada por la entidad que realiza el pago al beneficiario del 
contrato, en la fecha de su vencimiento, evento en el cual la base de 
retención en la fuente será el total del ingreso. 

 
� En los contratos forward, futuros, operaciones a plazo de cumplimiento 

financiero y demás operaciones sobre derivados, así como en las 
operaciones simultáneas, que se realicen, en los cuales no se pague una 
comisión o suma adicional por servicios prestados a favor de uno de los 
contratantes, se entenderá que no existe prestación de hacer.  

 
Cuando se pague una comisión o suma adicional, se causará el IVA 
sobre el valor de la misma.  
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En el caso de la prima que se paga por la adquisición de una opción de 
compra o de venta, se seguirá el tratamiento previsto para la 
transferencia de derechos o de bienes incorporales.  

 
� Se considera documento equivalente a la factura el comprobante para 

liquidación que transmita la Cámara de Riesgo Central de Contraparte 
para la liquidación de la posición neta de los miembros o contrapartes 
liquidadores o no liquidadores. 

 
� Será responsabilidad de cada miembro o contraparte de las Cámaras de 

Riesgo Central de Contraparte, el expedir factura a sus clientes o 
terceros, según corresponda. 
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